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Quito, D.M., 12 de febrero de 2016 
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De mi consideración: 

Cúmpleme notificarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas 
Compañía IMPORTADORA DE IMPLANTES DENTALES IMPLANTWAL-S.A., En 
reunión del día de hoy, tuvo el acierto de reelegirle como PRESIDENTE “de la 
compañía por el periodo estatuario de dos-años, con todas”las”fáculfádes y 
atribuciones que le confiere la Ley y el Estalifó Social. período que se contará a partir 
de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón 
Quito. 

La compañía IMPORTADORA DE IMPLANTES DENTALES IMPLANTWAL.'S.A.., se 
constituyó mediante escritura pública celebrada el 31_demayo.del.año.2013,4ánte el 

Notario Vigésimo Segundo-del cantón Quito, Dr. Fabián Solano e-inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón bajo el número de inserpción(2520) repertorio 
No. 22994, el 04 de julio del 2013. —- 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales pertinentes. 

   
cretaria Ad hoc _- : e 

Acepto la designación de PRESIDENTE de la Compañía IMPORTADORA DE-” 
IMPLANTES DENTALES IMPLANTWAL S-A7Quito, D.M., 12 de febrero de 2016. Y 
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salba Araque Mahecha _ 
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RÁMITE NÚMERO: 11417 
  

  LO       
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7725 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2741 

  REGISTROSS:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA DE IMPLANTES DENTALES IMPLANTWAL S.A. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ARAQUE MAHECHA ROSALBA 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1719012708 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RMH 2520 DEL 04/07/2013 NOT.22 DEL 31/05/2013.- AFOU. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
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ON: QUITO, A 1 8ÍA(s) DEL MES D ARZO DE 2016 
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¡0D ELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
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